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Expediente: COTAIP/077/2017

Folio PNT: 00212917

Acuerdo de Disponibilidad de la Información COTAIP/124-00212917

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las diez horas

con veintitrés minutos del dia quince de febrero del año dos mil diecisiete, se tuvo a

quien dijo llamarse Julio Barrón de la Mora, por haciendo valer su derecho a solicitar

información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado; por lo que

acorde el marco normativo que en materia de Transparencia, rige en la entidad y este

municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo. V-—«-- Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

TABASCO, A PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda: —

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Julio Barrón de la Mora,

por presentando, solicitud de información, bajo los siguientes "Solicito atentamente

me proporcionen información sobre los programas y proyectos prioritarios en

materia de cultura en el municipio, en una relación donde consten: nombre del

proyecto o programa, en qué localidad se aplica, su descripción, la población

que atiende, el presupuesto asignado este año y las instituciones que colaboran

en la realización del mismo. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"... (Sic).

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es

pública sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y

seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de

este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que

se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con

las excepciones que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es

inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de
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reconocerlo y garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la

intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la

que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de máxima publicidad

en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento de las

obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y

sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la

rectificación de éstos; el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

información Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las

resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo ai las personas la

protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los

criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales,

en materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el

Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la

información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y

accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser

además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123i y 132 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,

siendo de la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad

de Sujeto Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información,

presentada vía electrónica, por quien dijo llamarse Julio Barrón de la Mora, en el

presente acuerdo, se otorga el debido trámite y resolución, en atención a las

respuestas otorgadas, por los Titulares de la Dirección de Protección Ambiental y

Desarrollo , mediante su oficio DPADS/0185/2017, en el que informa que: "En el

ámbito de mí competencia, le envió los prociramas ciue actualmente

imofementamos en esta Dirección."...ÍSÍc): la Dirección de Fomento Económico

y Turismo, mediante su oficio DFET/185/2017, en el que informa que: "Por lo antes

descrito, adjunto de manera impresa v diaital la contestación a la información

requerida por el ciudadano Julio Barrón de la Mora, para efectos de dar

Recreación, mediante su oficio DECUR/0487/2017, en el que informa que: "...para

atender la información requerida por el C. Julio Borrón de Ea Mora, a
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continuación detallo:..."...(S¡c);la Dirección de Desarrollo Integral de la Familia

(D!F), mediante su oficio SMDIF/DIR/0251/2017, en el que informa que: "Que esta

Dirección DIF. después de haber realizado búsqueda exhaustiva en las

diferentes Subdirecciones a mi carao, v después de no haberse encontrado

documentos públicos, en los cuales se advierte que esas Dependencias son las que

acorde a sus obligaciones y atribuciones previstas en los artículos 223, 151, 174 y

233 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco,

les corresponden pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte

interesada. Respuestas, que se remiten en los términos de los oficios señalados

con antelación contantes de 10 (diez) fojas útiles y anexos constantes de 24

(veinticuatro) fojas útiles, mismos que quedan a su disposición mediante la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex. Cabe hacer mención, que

el artículo 6o, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia señala que

"Ninaún Sujeto Obliaado está forzado a proporcionar información cuando se

encuentre impedido de conformidad con esta Lev para proporcionarla o no esté en su

>osesión al momento de efectuarse la solicitud." v "La información se proporcionará

en el estado en que se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obliaados de

iroporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el

resentarla conforme al interés del solicitante, con excepción de la información aue

dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc

para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en

consideración lo establecido por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y

/Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias

y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus

archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad

hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a

la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se

encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. Expedientes:

0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio Irazábal 1751/09

Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. - María Marván

Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard

Mariscal 5160/09 Secretaria de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldívar

0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal.

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado Julio Barrón de la Mora, que

para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo

para realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en

Calle José María Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de
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Serra de esta Ciudad, Código Postal 86100, en horario de 08:00 a 16:00 horas de

lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención

necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la

i nformació n. —- —-

QUINTO. Hágase saber a quien dijo llamarse Julio Barrón de la Mora, que de

conformidad con los artículos 142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, 148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por si mismo o a

través de representante legal, recurso de revisión dentro de los quince dias hábiles

siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar conforme con

este acuerdo.

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 y 138 de la Ley de la

materia, notifíquese a quien dijo llamarse Julio Barrón de la Mora^ vía electrónica por

medio de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando

íntegramente el presente acuerdo y publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada

en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese

mismo medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la

información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere

lugar. -

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujete Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de

la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante la Lie. Karina del Carmen

Quijano Espinosa, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de

Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, a primero de marzo del año dos mil

diecisiete. -\---*— Cúmplase.

Expediente: CÓTAIPÍ077/2017 Folio PNT: 00212917 í
Acuerdo de Dispon i btfidad de Información COTAIP/124-0021291",
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OFICIO: DPADS/0185/2017

EXPEDIENTE NÚMERO: COTAIP/077/2017

FOLIO PNT: 00212917

Villahermosa, Tabasco a 17 de febrero de 2017.

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE:

En respuesta a su oficio número COTAIP/0239/2017 de fecha 15 de febrero de

2017 donde solicita información relativa a: "Solicito atentamente me

proporcionen información sobre los programas y proyectos prioritarios en

materia de cultura en el municipio, en una relación donde consten: nombre

del proyecto o programa, en qué localidad se aplica, su escripción, la

población que atiende, el presupuesto asignado este año y las instituciones

que colaboran en la realización del mismo." recibido en esta Dirección con

fecha 16 de febrero de 2017, me permito informarle al respecto que:

En el ámbito de mi competencia, le envió los oroaramas aue actualmente

implementamos en esta Dirección.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

sume- toóos

17 FEB 201
"CENTRO/S

V ACCESO A L» lNHuRMí,CION
PÚBLICA DE1. MUNICIPIO DEL CENTRO

ING. ANTONIO JAVIER GARCÍA LINAR

VyDIRECTOR

C.C.P-- LIC. GFKAROO GAU01ANO SOVIROSÍ PRESI»N7E MUNICIPAL DE CENTRO.-FUESENTÉ.

CX.P. C.ROHRTO ROMERO DCLVALií.-StlRITUllO DEL AYUHTAMIENTOM CINTRO.- ¡"llUl'lll
C.C.P.- ARCHIVO.
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Centro
H AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CÍHÍRO

VILLAHFflMOSA TAfl VEX

Dirección de Fomento

Económico yTurismo

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco a 20 de enero de 2017.

OFICIO: DFET/185/2017

ASUNTO: Contestación

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA DEL

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO.

PRESENTE.

En debida respuesta a su oficio No. COTAIP/077/2017, de Folio No. PNT:

00212917; referente a la solicitud de información que presentó el interesado Julio

Barrón de la Mora, relativo a: "Solicito atentamente me proporcione

información sobre los programas y proyectos prioritarios en materia de

cultura en el municipio, en una relación donde consten: nombre del proyecto

o programa, en qué localidad se aplica, su escripcion, la población que

atiende, el presupuesto asignado este año y las instituciones que colaboran

en la realización del mismo" (Sic) ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de

laPNT"...{Sic).

Por lo antes descrito, adjunto de manera impresa y digital la contestación a la

información requerida por el ciudadano Julio Barrón de la Mora, para efectos de

dar cumplimiento a lo solicitado.

Sin otro particular que tratar, me despido no sin antes reiterarle la seguridad de mi

consideración más distinguida.

ATENTAMENTE /

C.c.p Archivo

LIC. LUIS ARCADIO GUTIÉRREZ LEÓN

DIRECTOR

\ 0 FEB 2017



somos todos

Subdirección del

Centro Histórico

DE CENTRO Y

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos

RECIBIDO
DIRECCIÓN DE

k FOMENTO ECONÓMICO,
V TURISMO

Villahermosa, Tabasco., a 17 de febrero de2017

Oficio: SCH/031/2017

Asunto: Respuesta a Circular No: DFET/ETAIP/05/2017

MAP. ARNULFO WISTER OVANDO

ENLACE DE TRANSPARENCIADE LA DIRECCIÓN

DE FOMENTO ECONÓMICOY TURISMO,

DEL H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO

PRESENTE

En respuesta a la Circular No: DFET/ETAIP/05/2017, relacionada con la solicitud

de la información del Expediente No. COTAIP/077/2017, de Folio:

PNT00212917; referente a \a solicitud de información que presento el interesado

JULIO BARRON DE LA MORA; relativo a:

"...Solicito atentamente me proporcione información sobre los programas y

proyectos prioritarios en materia de cultura en el municipio, en una relación

donde consten: nombre del proyecto o programa, en qué localidad de aplica,

su escripción, la población que atiende, el presupuesto asignado este año y

las instituciones que colaboran en la realización del mismo" (Sic) ¿Cómo

desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes

de acceso a la información de la PNT"... (Sic).

Al respecto me permito enviar la información solicitada, adjunto al presente

documento.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle u/cordial saludo.

7
ATENTAR

LIC. JUAN HERNÁNDEZ SOLIS

SUBDIRECTOR DEL/ENTRO HISTÓRICO SUBDIRECCION DEL
W CEJÍTRO HISTÓRICO

Cap.- Archivo



Centro-
somos todus

Subdirección del

Centro Histórico
J. LiLCSHOW ¡Mili

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos

Relación de Programas y Proyectos en materia de cultura en el Centro

Histórico para el año 2017

Localidad que

se aplica

Municipio de

Centro Zona Luz

Calle Juárez

Municipio de

Centro Zona Luz

Aldama Esq.

Lerdo

Municipio de

Centro, Zona

Luz

Aldama Esq.

Lerdo

Nombre del

Proyecto o

Programa

Descripción

Partida de la

Tradicional

Rosca de Reyes

de 60 metros

Paseo Romántico

en el Centro

Histórico

Cantando a Toda

Luz

Participación de

cantautores

tabasqueños

Población

que atiende o

beneficiada

500

comercios

establecidos

y 100 familias

residentes

3 mil

visitantes

500

comercios

establecidos

y 100 familias

residentes

15 mil

visitantes

500

comercios

establecidos

y 100 familias

residentes

5 mil

visitantes

Presupuesto

asignado

7 mil pesos

0

0

Instituciones que

colaboran

Ayuntamiento de

Centro

Evento

organizado y

patrocinado por

la estación de

Radio Romántica

104.9 FM

Evento

organizado con la

Asociación de

Autores,

Compositores y

Editores de

Tabasco, A. C.



Centro-
somos todos

Subdirección del

Centro Histórico

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos

Relación de Programas y Proyectos en materia de cultura en el Centro

Histórico para el año 2017

Localidad que

se aplica

Municipio de

Centro Zona Luz

Calle Juárez

Municipio de

Centro Zona Luz

Calle Juárez

Municipio de

Centro, Zona

Luz

Pendiente la

ubicación

Nombre del

Proyecto o

Programa

Descripción

Festival del día

de las madres

Partida del

monumental

Pastel

Conmemorativo

de la Ciudad de

Villahermosa

Feria del Regreso

a Clases

Población

que atiende

o

beneficiada

500

comercios

establecidos

y 100

familias

residentes

3 mil

visitantes

500

comercios

establecidos

y 100

familias

residentes

10 mil

visitantes

500

comercios

establecidos

y 100

familias

residentes

5 mil

visitantes

Presupuesto

asignado

0

35 Mil Pesos

0

Instituciones

que colaboran

Evento de

promoción y

activación

comercial, con

la participación

del comercio

establecido de

zona luz

Ayuntamiento

de CENTRO

Evento

comercial,

organizado con

el comercio

establecido de

zona luz







Subdírección de
desarrollo Turístico

:" I Al-fKMr;TA TAS Mil
Somos todos

20Í7, Ano de/ Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 17 DE FEBRERO DE 2017

MEMORÁNDUM: DFET/SDT/041/2017
ASUNTO: Respuesta Oficio Transparencia

MAP. ARNULFO WISTER OVANDO

ENLACE TÉCNICO DE LA DIRECCIÓN DE

FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO

PRESENTE.

En respuesta a la Circular No: DFET/ETAIP/05/2017, relacionada con la solicitud de la

información del Expediente No. COTAIP/077/2017, de Folio: PNT00212917; referente a la

solicitud de información que presento el interesado JULIO BARRON DE LA MORA;

relativo a:

"...Solicito atentamente me proporcione información sobre los programas y

proyectos prioritarios en materia de cultura en el municipio, en una relación donde

consten: nombre del proyecto o programa, en qué localidad de aplica, su

descripción, la población que atiende, el presupuesto asignado este año y las

instituciones que colaboran en la realización del mismo" (Sic) ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la
información de la PNT"... (Sic).

Al respecto me permito enviar la información solicitada, adjunto al presente documento.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo,

ATENTAMENTE

Lie. alejandra ¿arcía vidal
SUBDIRECTORA DE PROMOCIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO

C.c.p. Archivo

ECB



Nombre del

Proyecto o

Programa

Población
Descripción que atiende PresuP"esto

o beneficia asignado
Localidad

que se aplica
Instituciones que

colaboran



Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

VILLAHERMOSA, T,

LIC. MARY CARMEN ALAMINA RODRÍGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

OBC1O: DEGJJR/Q487/2017

O 1 MAR 2017

. V ACasO A LA INFORMACIÓN
PUBUCA DH. MUNICIPIO DEL CENTRO

En relación a la Oficio No. COTAIP/0237/2017, Expediente número COTAIP/077/2017 y Folio

PNT: 00212917, para atender la información requerida por el C. Julio Borrón de la Mora, a

continuación detallo:

PROYECTO

0 PROGRAMA

CENTRO

CULTURAL

VILLAHERMOSA

TALLERES

ARTÍSTICOS

COMUNITARIOS

DESCRIPCIÓN

DEL PROGRAMA

ESPACIO

DEDICADO A LA

PROMOCIÓN Y

DIFUSIÓN DE

LAS ARTES Y

LOS ARTISTAS

LOCALES Y

FORÁNEOS

TALLERES DE

COMUNIDAD

ARTES

PLÁSTICAS

(PINTURA),

GUITARRA,

MARIMBA

VIOLiN.

TAMBORILEROS,

TALLADO EN

MADERA

PRESUPUESTO

ASIGNADO A

ESTE AÑO

NO CUENTA

CON

PRESUPUESTO

ASIGNADO

LO QUE SE

UTILIZA ESTA

ASIGNADO AL

PRESUPUESTO

DÉLA

DIRECCIÓN DE

DECUR

NO CUENTA

CON

PRESUPUESTO

ASIGNADO

LO QUE SE

UTILIZA ESTA

ASIGNADO AL

PRESUPUESTO

DÉLA

DIRECCIÓN DE

DECUR

LOCALIDAD

DONDE SE

APLICA

COL EL CENTRO

AV. FRANCISCO I

MADERO SIN,

ESQ AV IGNACIO

ZARAGOZA,

FRENTE AL

PARQUE JUÁREZ

R/A RIO VIEJO 1a

SECC

VILLA PARRILLA

COL. GAVIOTAS

NORTE

COL. GAVIOTAS

SUR

COL. LA MANGA 1,

2Y3

VILLA TAMULTÉ

DE LAS SABANAS

LA POBLACIÓN

QUE SE ATIENDE

PUBLICO DE

TODAS LAS

EDADES Y

ESTATUS

SOCIALES TANTO

LOCAL COMO

FORÁNEO, ASI

COMO A

INSTITUCIONES

NIÑOS Y

JÓVENES DE

VILLAS,

POBLADO.

RANCHERÍAS Y

COLONIAS

RURALES E

INDÍGENAS

INSTITUCIONES QUE

COLABORAN EN LA

REALIZACIÓN DEL

MISMO

HAN COLABORADO

PARA EL

CUMPLIMIENTO DE

LOS OBJETIVOS DE

ESTE RECINTO

INSTITUCIONES

COMO CONACULTA

FUNDACIONES

CULTURALES DE

BANCOS EMPRESAS

NACIONES

ASOCIACIONES

CIVILES

CONACULTA

ProJ.PaseDTabasco14D1.TabascaZDD0. C.P 8QD35 Villahermosa.Tabasco ¡ (B9313 ID 32 3? Ext I05D | mw villahermasa gab mx



Dirección de Educación, Cultura

Ce*\tYO- y Recreación

■ —■ ™ ■ 2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

PROYECTO

0 PROGRAMA

VERBENAS

POPULARES

PROGRAMAS

ESPECIALES

CARNAVAL

VILLAHERMOSA

DESCRIPCIÓN DEL

PROGRAMA

PROGRAMA

CREADOS PARA LA

RECREACIÓN DE

LA CIUDADANÍA

VILLAHERMOSINA Y

VISITANTES-

LLEVANDO UNA

TEMÁTICA DE

MÚSICA POPULAR

PAYASOS,

CANTANTES,

DANZAS Y

ELENCOS

DIVERSAS,

SERENATAS.

POESÍAS Y HUMOR,

TAMBORILEROS,

MARIMBAS,

DECLARAMADORES

Y COMEDIANTES

CON MÚSICA EN

VIVO

ACTIVIDAD QUE

PRESERVA LA

TRADICIÓN

POPULAR DEL

CARNAVAL,

REALIZANDO

CONCURSOS DE

DISFRACES Y

COMPARSAS,

DESFILES DE

CARROS

ALEGÓRICO

ASI COMO BAILES

POPULARES CON

GRUPOS LOCALES

Y FORÁNEOS

PRESUPUESTO

ASIGNADO A

ESTE AÑO

NO CUENTA

CON

PRESUPUESTO

ASIGNADO

LO QUE SE

UTILIZA ESTA

ASIGNADO AL

PRESUPUESTO

DE LA

DIRECCIÓN DE

DECUR

NO CUENTA

CON

PRESUPUESTO

ASIGNADO

LO QUE SE

UTILIZA ESTA

ASIGNADO AL

PRESUPUESTO

DÉLA

DIRECCIÓN DE

DECUR

LOCALIDAD

DONDE SE

APLICA

PLAZA DE LOS

TRÍOS

PARQUE DE LA

PAZ

PLAZA

BICENTENARIO

EXPLANADA DEL

CENTRO

CULTURAL

VILLAHERMOSA

FORO LAGUNA,

PARQUE TOMAS

GARRIDO

MALECÓN

CARLOS A.

MADRAZO

CENTRO

HISTÓRICO

COL. CENTRO

LA POBLACIÓN

QUE SE

ATIENDE

PUBLICO DE

TODAS LAS

EDADES Y

ESTATUTOS

SOCIALES,

TANTO LOCAL

COMO

FORÁNEO

PUBLICO DE

TODAS LAS

EDADES, TANTO

LOCAL COMO

FORÁNEO.

ACADEMIA DE

BAILE.

INSTITUCIONES

EDUCATIVAS,

SOCIEDAD EN

GENERAL

INSTITUCIONES

QUE COLABORAN

EN LA

REALIZACIÓN DEL

MISMO

H

AYUNTAMIENTOS

DE LOS

MUNICIPIOS DE

TABASCO.

INSTITUTO

ESTATAL DE

CULTURA,

FUNDACIÓN

SALINAS

(ESPERANZA

AZTECA TABASCO)

UJAT, ACADEMIA

DE BAILES.

SOCIEDAD CIVIL

1 i AVI IMTfl liJllCfclXf>
n ATÚN 1 AMItN 1 U

DE CENTRO

Prot Paseo Tabasco I4D1. Tabasco ZDOD. C P. BBQ35. ViHahermusa Tabssca | (993)310 32 32^ tOSO |



*¡Wr Centro-
f AVUtaTUUFNTO CONSTITUCIONAL nF CENTPO J ,_ ^ .*,,, .*,*

■i. "-.fH-OSA TAB WF-J

PROYECTO

0 PROGRAMA

FERIA

TABASCO

FESTIVAL DE

LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA

DESCRIPCIÓN

DEL PROGRAMA

PARTICIPACIÓN

CULTURAL QUE

CORRESPONDE

AL MUNICIPIO

COMO

ANFITRIÓN, CON

LA FUNCIÓN DE

GALA DE LA

COMPAÑÍA DE

DANZA

FOLKLÓRICA DE

LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA.

SE LLEVA A CABO

CADA AÑO EN LA

SEMANA

ALREDEDOR DEL

24 DE JUNIO. EN

QUE SE FESTEJA

A SAN JUAN

BAUTISTA,

NOMBRE QUE SE

LLEVABA

ANTIGUAMENTE A

ESTA CIUDAD.

PRETENDE

CONMEMORAR

UN AÑO MÁS DE

LA FUNDACIÓN

DE LA CAPITAL

TABASQUEÑA,

DESARROLLANDO

DURANTE 8 DÍAS

UNA SERIE DE

EVENTOS

ARTÍSTICOS

RECREATIVOS V

CULTURALES

Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos

PRESUPUESTO

ASIGNADO A

ESTE AÑO

NO CUENTA

CON

PRESUPUESTO

ASIGNADO

LO QUE SE

UTILIZA ESTA

ASIGNADO AL

PRESUPUESTO

DÉLA

DIRECCIÓN DE

DECUR

NO CUENTA

CON

PRESUPUESTO

ASIGNADO

LO QUE SE

UTILIZA ESTA

ASIGNADO AL

PRESUPUESTO

DÉLA

DIRECCIÓN DE

DECUR

LOCALIDAD

DONDE SE APLICA

PARQUE TABASCO

DORA MARÍA

CENTRO

CULTURAL

VILLAHERMOSA.

EN SUS SALAS

TEATRO

CAFETERÍA

EXPLANADA

TEATRO

ESPERANZA IRIS.

PLAZA

REVOLUCIÓN.

PLAZA

BICENTENARIO

CONGRESO DEL

ESTADO

PARQUE JUÁREZ

CALLE DEL

CENTRO

HISTÓRICO

PARQUE TOMAS

GARRIDO Y LA

CHOCA

CATEDRAL

CENTRO

ASISTENCIALES

LA POBLACIÓN

QUE SE

ATIENDE

PUBLICO DE

TODAS LAS

EDADES. COMO

LOCAL Y

FORÁNEO

PÚBLICO

GENERAL

INSTITUCIONES QUE

COLABORAN EN LA

REALIZACIÓN DEL

MISMO

H. AYUNTAMIENTO

DE CENTRO

CONACULTA

(SECRETARIA DE

CULTURA)

INSTITUTO ESTATAL

DE CULTURA.

GOBIERNO DE LOS

ESTADO INVITADOS.

FUNDACIONES

CULTURALES DE

BANCO Y EMPRESA

NACIONALES,

ASOCIACIONES

CIVILES

Prnl.PaseoTabascn 14QI Tabasco2DDD CP.BGD35.VillafiErmasa Tabascn | (333)3 ID3232E«t.1D5D | <vmv.villahemos3gobmi



Dirección de Educación, Cultura

Ce*\trcr y Recreación

.Í2S22S, 20 7 7, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

PROYECTO

0 PROGRAMA

SEPTIEMBRE

PATRIO

ALTARES DE

MUERTOS

DESCRIPCIÓN DEL

PROGRAMA

GRAN VERBENA

POPULAR CON

ACTUACIÓN DE

GRUPO DE DANZA Y

ARTISTA LOCALES.

EN FECHA ARTERIOR

AL 15 DE

SEPTIEMBRE,

CON LA FINALIDAD

DE FORTALECER

LOS VALORES

CÍVICOS EN LA

POBLACIÓN

TABASQUEÑA

MUESTRA DE

ALTARES DE

MUERTOS DONDE

PARTICIPAN

INSTITUCIONES

EDUCATIVAS Y

GUBERNAMENTALES,

INICIATIVA PRIVADA

Y PUBLICO EN

GENERAL, CON LA

FINALIDAD DE

PRESERVAR LA

TRADICIONES DEL

DÍA DE MUERTO EN

LA POBLACIÓN

TABASQUEÑA.

PRESUPUESTO

ASIGNADO A

ESTE AÑO

NO CUENTA

CON

PRESUPUESTO

ASIGNADO

LO QUE SE

UTILIZA ESTA

ASIGNADO AL

PRESUPUESTO

DÉLA

DIRECCIÓN DE

DECUR

NO CUENTA

CON

PRESUPUESTO

ASIGNADO

LO QUE SE

UTILIZA ESTA

ASIGNADO AL

PRESUPUESTO

DÉLA

DIRECCIÓN DE

DECUR

LOCALIDAD

DONDE SE

APLICA

EXPLANADA DEL

CENTRO

CULTURAL

VILLAHERMOSA O

PLAZA DE LA

REVOLUCIÓN

EXPLANADA DEL

CENTRO

CULTURAL

VILLAHERMOSA 0

PASILLOS DEL

PALACIO

MUNICIPAL

LA POBLACIÓN

QUE SE

ATIENDE

PUBLICO EN

GENERAL

PUBLICO

GENERAL

INSTITUCIONES

EDUCATIVAS,

DE GOBIERNO

E INICIATIVA

PRIVADA

INSTITUCIONES

QUE COLABORAN

EN LA

REALIZACIÓN DEL

MISMO

1-1 ÜVI iMTAMlPMTn
n. r\ T UIN 1 MFVMCIN 1 KJ

DE CENTRO

IMQTITÍ ITn
ip*oi ii u iu

NACIONAL

INDIGENISTA

/\nl>nivU

HISTÓRICO DEL

ESTADO



Dirección de Educación, Cultura

Centro- y Recreación

—■—-■"•■• 2077, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

PROYECTO

0 PROGRAMA

REVOLUCIÓN

FESTIVAL

NAVIDEÑO

DESCRIPCIÓN DEL

PROGRAMA

CONCURSO DE

BANDA DE ROCK

QUE TIENE COMO

FINALIDAD

FORTALECER LOS

VALORES CÍVICOS

ENTORNO AL

MOVIMIENTO DE LA

REVOLUCIÓN

MEXICANA DE 1910.

ASI COMO

PROPICIAR LA

PARTICIPACIÓN DE

LOS JÓVENES EN

ESPACIO DE

EXPRESIÓN

ARTÍSTICA

FESTIVAL QUE SE

REALIZA EN LA

SEGUNDA SEMANA

DE DICIEMBRE PARA

FORTALECER LOS

LAZOS FAMILIARES Y

LAS TRADICIONES

DICEMBRINA, A

TRAVÉS DE

CONCURSO DE

RAMAS.

NACIMIENTOS Y

PASTÓLE RAS,

ENCUENTROS DE

CORO Y ACADEMIAS

DE BAILES

PRESUPUESTO

ASIGNADO A

ESTE AÑO

NO CUENTA

CON

PRESUPUESTO

ASiGNADO

LO QUE SE

UTILIZA ESTA

ASIGNADO AL

PRESUPUESTO

DÉLA

DIRECCIÓN DE

DECUR

NO CUENTA

CON

PRESUPUESTO

ASIGNADO

LO QUE SE

UTILIZA ESTA

ASIGNADO AL

PRESUPUESTO

DÉLA

DIRECCIÓN DE

DECUR

LOCALIDAD

DONDE SE

APLICA

EXPLANADA DEL

CENTRO

CULTURAL

VILLAHERMOSA 0

PLAZA

BICENTENARIO

EXPLANADA DEL

CENTRO

CULTURAL

VILLAHERMOSA

PLAZA

BICENTERNARIO

PLAZA

REVOLUCIÓN

LA POBLACIÓN

QUE SE

ATIENDE

JÓVENES Y

ADULTOS

PUBLICO

GENERAL

INSTITUCIONES

EDUCATIVAS,

ACADEMIAS

GRUPOS DE

TEATROS

IGLESIAS

INSTITUCIONES

QUE COLABORAN

EN LA

REALIZACIÓN DEL

MISMO

H. AYUNTAMIENTO

DE CENTRO

FUNDACIÓN

SALINAS

(ESPERANZA

AZTECA TABASCO)

INSTITUTO

TABASCO

DIVERSAS

IGLESIAS DE LA

CIUDAD



Dirección de Educación, Cultura

y Recreación

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

PROYECTO

O PROGRAMA

RED

MUNICIPAL DE

BIBLIOTECAS

COMPAÑÍA DE

DANZA DE LA

CIUDAD DE

VILLAHERMOSA

DESCRIPCIÓN DEL

PROGRAMA

DEDICADA AL

FOMENTO DEL

ABITO DE LA

LECTURA

APOYO EN LA

REALIZACIÓN DE

TAREAS

GRUPO DANCISTICO

CON MAS DE 38

AÑOS DE

TRAYECTORIA SE

DESTACA COMO EL

MEJOR DEL

SURESTE DE LA

REPÚBLICA

MEXICANA , CON

PRESENTACIÓN EN

TABASCO. MÉXICO Y

EL EXTRANJERO

PRESUPUESTO

ASIGNADO A

ESTE AÑO

NO CUENTA

CON

PRESUPUESTO

ASIGNADO

LO QUE SE

UTILIZA ESTA

ASIGNADO AL

PRESUPUESTO

DÉLA

DIRECCIÓN DE

DECUR

NO CUENTA

CON

PRESUPUESTO

ASIGNADO

LO QUE SE

UTILIZA ESTA

ASIGNADO AL

PRESUPUESTO

DÉLA

DIRECCIÓN DE

DECUR

LOCALIDAD

DONDE SE

APLICA

COLONIAS Y

COMUNIDADES

DEL MUNICIPIO

DE CENTRO

CASA DE LA

COMPAÑÍA DE

DANZA

FOLKLÓRICA DE

LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA

CALLE 23 DE

AGOSTO 217,

COL JESÚS

GARCÍA

LA POBLACIÓN

QUE SE

ATIENDE

ESTUDIANTES

DE TODOS LOS

NIVELES

EDUCATIVOS Y

PUBLICO EN

GENERAL

PÚBLICO

GENERAL

BAILARINE CON

UN ALTO

GRADO DE

DESEMPEÑO

INSTITUCIONES

QUE COLABORAN

EN LA

REALIZACIÓN DEL

MISMO

COÑACULÑTA

INSTITUTO

ESTATAL DE

CULTURA

FUNDACIÓN

TELMEX

/"nMfln ii ~ta
UUNAUULIft

Prol. Paseo labasco I4QI. Tabasco ZDDD. C P. BBH3S. WillahBrmosa Tabasco | (993) 3 Id 3Z 3Z Eit I05D | m «illahenriosa.giib.i™



Dirección de Educación, Cultura

Centro- y Recreación

"*—-»™ 2017, /iño de/ Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

PROYECTO

0 PROGRAMA

TALLERES

ARTÍSTICO DE

LA COMPAÑÍA

DE DANZA

FOLKLÓRICA

DE LA CIUDAD

DE

VILLAHERMOSA

DESCRIPCIÓN DEL

PROGRAMA

TALLERES DE

INICIACIÓN

SEGUIMIENTO A LAS

BELLAS ARTES

DIRE1GIDOS A NIÑOS

Y ADOLOCENTES

SE IMPARTEN

CLASES DE PIANO

GUITARRA,

MARIMBA. PINTURA

Y DANZA

FOLKLÓRICA

ESTE ULTIMO, CON

LA FINALIDAD DE IR

PREPARANDO

BAILARINES QUE

POR SU

DESEMPEÑO

PUEDAN FORMAR

PARTE DE LA

COMPAÑÍA

PRESUPUESTO

ASIGNADO A

ESTE AÑO

NO CUENTA

CON

PRESUPUESTO

ASIGNADO

LO QUE SE

UTILIZA ESTA

ASIGNADO AL

PRESUPUESTO

DÉLA

DIRECCIÓN DE

DECUR

LOCALIDAD

DONDE SE

APLICA

CASA DE LA

COMPAÑÍA DE

DANZA

FOLKLÓRICA DE

LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA

CALLE 23 DE

AGOSTO 217,

COL. JESÚS

GARCÍA

LA POBLACIÓN

QUE SE

ATIENDE

NIÑOS Y

ADOLECENTES

INSTITUCIONES

QUE COLABORAN

EN LA

REALIZACIÓN DEL

MISMO

H. AYUNTAMIENTO

DE CENTRO

Sin otro particular, me despido enviándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE

MTRA. AURORA ALDAY

DIRECTORA
»

Ce. Lie Gerardo Gaudiano Rovirosa.- Presidente Municipal de Centro - Para su conocimiento

Ce Lie. Rodolfo Cuauhtémoc Mena Gutiérrez.- Subdirector Administrativo de la DECUR Para su conocimiento

C.c.p.- Expediente'Minutano

MAAC"LRCMG"*pmn

Peni Pasen TabassD 1401. labascD?Dfl[] C P. 86D35. Wlahermoss labaseo | (S33J 31D 32 32 Ext 1D5D | tm* villahermirea gab.ni.



Centro-
DIF C&ntyo-

2027, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Oficio No: SMDIF/DIR/0251/2017

Asunto: El que se indica

Villahermosa, Tabasco, 20 de febrero de 2017

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y acceso

A la información pública del Municipio de Centro

Pr e s e n t e

De acuerdo a su petición de fecha 15 de febrero de 2017, bajo oficio No. COTAIP/0236/2017;

Expediente No. COTAIP/077/2017, Folio PNT: 00212917, donde solicita contestación a ia petición

del C. Julio Barrón de la Mora, quién solicita "Información sobre los programas y proyectos

prioritarios en materia de cultura en el municipio, en una relación donde consten: nombre

del proyecto o programa, en qué locafidad se aplica, su descripción, la población que

atiende, el presupuesto asignado este año y las instituciones que colaboran en la

realización del mismo", y que desea recibir la información en electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT; bajo este tenor y para dar cumplimiento a los

artículos 45 fracción II, 46, 122, 123, 124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

información Pública; 49, 50 fracción III, 52, 130 y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Estado de Tabasco; así como a mis atribuciones previstas en el articulo

233 del reglamento de la administración Pública Municipal.

Informo: Que esta Dirección DIF, después de haber realizado búsqueda exhaustiva en las

diferentes Subdirecciones a mí cargo, y después de no haberse encontrado información alguna,

se declara inexistencia de la información solicitada.

Lo anterior para los trámites administrativos que haya lugar.

Esperando dar cumplimiento a lo solicitado, le envió un cordial saludo.

H.A* i-T»m'^--- 1

2 0 FEB ZDU

■ NCIA

V ACCEDO A LA tt

PÚbúíIÍ. OE!. MUNICIPIO DEL CENTRO

'ntamente

Dr. José Ei

Diroe"

PAL CE

C. c. p. Lie. Gerardo Gaudiano Rovirosa. Presidente Municipal de Centro. Para su superior conocimiento.

C. c. p. Lie. Ricardo A. Urrulia Díaz. Contralor Municipal.

C. p. Líe. Mario Rafael Bustillo Borges. Secretario Particular.

C. C. p. C.P Abraham Ezequiel Zurita Capdepont. Enlace de Transparencia.

Archivo/Minutario.

Av. Paseo Usumacinta 1001, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col. Atasta,

Villahermosa, Tabasco. México.



Centro-
5omos todos DIF Centro-

2017, Año del Centenario de la Promulgación de

C onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Circular SMDIF/DIR/ 008/2017

Asunto: Búsqueda exhaustiva.

Villahermosa, Tabasco. 17 de Febrero de 2017

Subdirectores, Secretaria Técnica y Titulares

de ydelaPRODEMFA

DIF Centro

En atención ai oficio enviado por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública -anexa- COTAIP/0236/2017, de fecha 15 de Febrero del presente

año, solicito instauren el procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los

archivos o cualquier otro lugar de sus áreas de adscripción, en relación a la petición de

información presentada por el interesado C. Julio Barrón de la Mora, relativa a: "Solicito

atentamente me proporcionen información sobre los programas y proyectos

prioritarios en materia de cultura en el municipio, en una relación donde consten:

nombre del proyecto o programa, en qué localidad se aplica, su escripción, la

población que atiende, el presupuesto asignado este año y las instituciones que

colaboran en la realización del mismo". Y desea recibir la información: Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic).

El resultado de dicha búsqueda, deberán remitirlo a más tardar el próximo lunes 20 de

febrero del presente año, anexando todas las constancias (oficios, memorando, escritos o

cualquier otra documentación) que acredite que se realizó dicho procedimiento, en cada

una de las estructuras internas que conforman las unidades administrativas a su

respectivo cargo.

Sin otro particularJe envío cordial^sajudo. / y^

ATENTAMENTE

Dr. José Eugenip^raíhey Lara ■■
Director

Arcbico/AZC/ocl

Av. Paseo Usumacinta 1001, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col. Atasta,

Villahermosa, Tabasco México.



Centro-
Dff Centra

"2017, Año det Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Villahermosa, Tabasco a 17 de Febrero de 2017.

Oficio No: SMDIF/ST/014/2017

Asunto: Búsqueda exhaustiva.

Dr. José Eugenio Mathey Lara.

Director del DIF Centro

Presente

En atención a la circular SMDIF/DIR/008/2017 de fecha 17 de Febrero de 2017, por medio

de la cual se solicita que se realice la búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos

o cualquier otro lugar del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia,

respecto al oficio con número COTAIP/0236/2017, enviado por la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en donde solicita información

presentada por el interesado C. Julio Barrón de la Mora, en donde requiere:

Información sobre los programas y proyectos prioritarios en materia de cultura en

el municipio". Al respecto me permito comunicar a usted, que después de haber realizado

una búsqueda exhaustiva en la base de datos de la Secretaria Técnica, no se encontró

ninguna información relativa a la petición efectuada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Aten ente

Lie. María Fernanda

Secretaria

e la Cruz

IF Centro.

Cap. Archivo

Av. Paseo Usumacinta 1001, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col- Atasta

Tel. 3-15-17-24 ext. 105 y 111 Celular: 9931167904, Villahermosa, Tabasco. México.



Centro-
Somos todos

H •fu.'"

DIF Cwxtro

Circular No: SMDIF/SIPINNA/004/2017

Villahermosa, Tabasco; 17 de Febrero de 2017

Dr. José Eugenio Mathey Lara

Director del DIF Centro

Presente

En respuesta al oficio COTAIP/0236/2017, en donde solicita instaurar el

procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o

cualquier otro lugar del área a mi cargo, en relación a la solicitud de información

presentada por el interesado C. Julio Barrón e la Mora, "SOLICITO

ATENTAMENTE ME PROPORCIONEN INFORMACIÓN SOBRE LOS
PROGRAMAS Y PROYECTOS PRIOR|TARIOS EN MATERIA DE CULTURA EN

EL MUNICIPIO, EN UNA RELACIÓN DONDE CONSTE: NOMBRE DEL
PROYECTO O PROGRAMA, EN QUÉ LOCALIDAD SE APLICA, SU

ESCRIPCIÓN, LA POBLACIÓN QUE ATIENDE, EL PRESUPUESTO
ASIGNADO ESTE AÑO Y LAS INSTITUCIONES QUE COLABORARON EN LA
RELACIÓN DEL MISMO", hago de su conocimiento que después de haber
buscado exhaustivamente en los expedientes del Sistema de Protección Integral

de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), no se encontró información
relacionada con la petición del interesado

Sin otro particular, le envió un cordial saludo. t

ATENTAMENTE

Psic. Ana Cáíalina Whitle Hoil

Secretaria Ejecutiva del SIPINNA del Municipio de CéÍÉr£Ktj¿

C.c.p. Archivo/Minutario

Av. Paseo Usumacinta 1001, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col. Atasta,

Villahermosa, Tabasco. México.



"2017, Año del Centenario de lo Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Villahermosa, Tabasco, a 18 de febrero de 2017

Número de oficio: SMDIF/PRODEMFA/027/2017

Asunto: Búsqueda exhaustiva de información

Dr. José Eugenio Mathey Lara

Director del DIF Centro

Presente:

En respuesta a su Circular SMDIF/DIR/008/2017, en relación al expediente

COTAIP/0236/2017, en el cual se solicita se instaure el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y personalizada en los archivos de esta unidad administrativa, con

relación a la petición de información presentada por el interesado C. Julio Barrón de

la Mora: "Solicito atentamente me proporcionen información sobre los programas y

proyectos prioritarios en materia de cultura en el municipio, en una relación donde

consten: nombre del proyecto o programa, en qué localidad se aplica, su escripción,

ta población que atiende, el presupuesto asignado este año y las instituciones que

colaboran en la realización del mismo" (SIC), me permito informarle lo siguiente:

En cumplimiento a su solicitud se realizó una búsqueda exhaustiva_en los archivos

de esta Subdirección y no se encontró información relativa a la petición realizada

por el C. Julio Barrón de la Mora.

Sin otro particular que tratar, aprovecho la ocasión para enviarle un afectuoso

saludo. \

Aten t alm ente

Lie. Hugo EmmanueKLopez Navarrete

Subdirector de la Procuraduría déla Defensa del Menor y la Familia

C.c.p. Archivo

HELN/SHL'

Av. Paseo Usumacinta 1001, esq. Av. Adolfo RuizCortir^

Villahermosa, Tabasco. México.



DIF Ce+iívo-

2017, Año del Centenario de la promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Villahermosa, Tabasco; a 17 de Febrero de 2017

OFICIO: SMDIF/SA/0032/2017

Asunto: respuesta a la circular SMDIF/DIR/0008/2017.

Dr. José Eugenio Mathey Lara

Director del DIF centro

Presente:

Referente a su oficio SM DIF/DIR/0008/2017 de fecha 17 de Febrero del presente año,

donde el c. Julio Barrón de la Mora solicita información a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o sistema Infomex, relativa a "solicito atentamente me

proporcione información sobre los programas y proyectos prioritarios en

materia de cultura en el municipio, en una relación donde conste: nombre del

proyecto o programa, en qué localidad se aplica, su escripcíón, la población que

atiende, el presupuesto asignado este año y las instituciones que colaboran en

la realización del mismo". Informo a usted que después de haber realizado

búsqueda exhaustiva, no se encontró registro alguno.

Lo anterior para los trámites a que dé lugar, me despido de usted quedandgua-sus

órdenes para cualquier aclaración.

Atentamente '\ 7

Lie. Ernesto Enrique Cortes Montafvo

j /Subdirector de Administración

c.c.p. Archivo

Av. Paseo Usumacinta íooi, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col. Atasta,

Villahermosa, Tabasco. México.



•»»"-» so-io;iodos DIF i e-t\tro

"2077, /Año de/ Centenario de la promulgación de la

Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos"

Memorándum No: SMDIF/CdeA/034/2017

Asunto: Búsqueda exhaustiva

Villahermosa, Tabasco a 18 de febrero de 2017

Dr. José Eugenio Mathey Lara

Director del DIF Centro

Presente

En atención a la circular SMDIF/DIR/0008/2017 recibida el día 17 de febrero de 2017,

donde se solicita que se realice la búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos

o cualquier otro lugar del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, en

relación a la petición de información presentada por el interesado C.Sarai Julio Barrón de

la Mora, relativa a : "Solicito atentamente me proporcionen información sobre los

programas y proyectos prioritarios en materia de cultura en el municipio, en una

relación donde consten: nombre del proyecto o programa, en qué localidad se

aplica, su escripción, la población que atiende, el presupuesto asignado este año y

las instituciones que colaboran en la realización de mismo". Y desea recibir la

información: Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

de la PNT" (Sic).

Al respecto me permito comunicar a usted, que después de haber realizado una búsqueda

en la base de datos de la Subdirección de Consejos de Ancianos, no se encontró

información relacionada con la búsqueda solicitada.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Subd¡rectora'de Consejos de Ancianosl^^ \ ft f£B ^

C.c.p. Archivo/rag

Av. Paseo Usumacinta 1001, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col. Atasta

Tel. 3-15-17-24 ext. 105 y 111 Celular: 9931167904, Villahermosa, Tabasco. México.



Centro-

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Memorándum No: SMDIF/SDC/010/2017

Villahermosa, Tabasco; a 17 de Febrero de 2017.

Dr. José Eugenio Mathey Lara

Director del DIF Centro

Presente.

En atención a la Circular No. SMDIF/DIR/008/2017, de fecha 17 de Febrero

de los corrientes, donde solicita instaurar el procedimiento de búsqueda

exhaustiva y personalizada, en los archivos o cualquier otro lugar del área a mi

cargo, en relación a la petición de información presentada por el interesado C.

Julio Barrón de la Mora, relativa a: "Solicito atentamente me proporcionen

información sobre los programas y proyectos prioritarios en materia de

cultura en el municipio, en una relación donde consten: nombre del proyecto

o programa, en qué localidad se aplica, su escripción, la población que

atiende, el presupuesto asignado este año y las instituciones que colaboran

en la realización del mismo". Y desea recibir la información: Electrónica a

través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT"

(Sic}., hago de su conocimiento que después de haber buscado exhaustivamente

en los expedientes de la Subdirección de Desarrollo de la Comunidad, no se

encontró información relacionada con la petición del interesado.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle saludos cordiales.

Atentamente

.P. Araceli Ovando Lanestosa

ctora de Desarrollo de la Comunidad

Prolongación de Zaragoza, Cerrada de Tlaxcala #105 Col. Nueva Villahermosa, C.P. 86040,

Tel. 315 0230, Villahermosa, Tabasco. México.



Centro- vt
Somcstados DIF C&V\tYO-

2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Oficio No. SMDIF/SP/002/2017

Asunto: Respuesta a Circular SMDIF/008/2017

Villahermosa, Tabasco. a 17 de febrero de 2017

Por este medio le saludo con afecto y le informo que de la solicitud de información
que nos hace mediante circular SMDIF/DIR/008/2017. Relativa al oficio No.

COTAIP/0236/2017. Enviado por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Donde solista la búsqueda exhaustiva del interesado C. Julio
Barrón de la Mora, en donde requiere la información "Solicito atentamente me
proporcionen información sobre programas y proyectos prioritarios en

materia de cultura en el municipio, en una relación donde consten: nombre
del proyecto o programa, en qué localidad se aplica, su escripción, la
población que atiende, el presupuesto asignado este año y las instituciones
que colaboran en la realización del mismo". Al respecto me permito comunicar
a usted, que después de haber realizado la búsqueda exhaustiva en la base de

datos de esta Subdirección de Planeación e Informática, no se encontró ninguna
información relativa a la petición efectuada.

Lo anterior para los trámites a que de lugar.

Le reitero mi atención distinguida.

ATENTAME NT

Subdirector de Planeación y Estadística

H

8¡F MUNICIPAL-
JCENTRO ■

C.c.p Archivo.

Av. Paseo Usumacinta 1001, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col. Atasta,
Villahermosa, Tabasco. México.



Somos todos DIF Centra

Memorándum No. DMDIF/CA/017/2017

Villahermosa, Tabasco a 17 de Febrero del 2017

DR. JOSÉ EUGENIO MATHEY LARA
DIRECTOR DEL DIF MUNICIPAL DEL CENTRO
PRESENTE.

En atención a la circular No SMDIF/DIR/008/2017 enviada por la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la información Pública donde se solicita instauren el
procedimiento de búsqueda exhaustiva y personalizada en los archivos o cualquier otro
lugar del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, sobre la siguiente
petición de información presentada por el C. Julio Barrón de la Mora "SOLICITO

ATENTAMENTE ME PROPORCIONEN INFORMACIÓN SOBRE LOS PROGRAMAS Y
PROYECTOS PRIORITARIOS EN MATERIA DE CULTURA EN EL MUNICIPIO, EN UNA
RELACIÓN DONDE CONSTEN: NOMBRE DEL PROYECTO O PROGRAMA EN QUE
LOCALIDAD SE APLICA, SU ESCRIPCION, LA POBLACIÓN QUE ATIENDE, EL
PRESUPUESTO ASIGNADO ESTE AÑO Y LAS INSTITUCIONES QUE COLABORAN
EN LA REALIZACIÓN DEL MISMO. "

Hago de su conocimiento que se realizó la búsqueda en la subdirección de Centros
Aststenciales a mi cargo no obteniendo ningún resultado de la búsqueda

Sin otro particular aprovecho para enviarle un cordial saludo

A t e/ij a mente

Subdirectora de Centros Asistenciales.

c.c.p.-Archivo

Av. Paseo Usumacinta íooi, esq. Av. Adolfo Ruiz Cortines, Col. Atasta,

Villahermosa, Tabasco. México.


